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IMPACTO DE LA SUSPENSIÓN PERFECTA DE LABORES POR CASO 
FORTUITO EN EL DESPIDO ARBITRARIO. CASO LLAXA, LIMA -2022 

 
IMPACT OF THE PERFECT SUSPENSION OF WORK DUE TO FORTUITOUS 

CASES ON ARBITRARY DISMISSAL. CASE LLAXA, LIMA-2022 
 

Línea de investigación: Derechos Humanos, Derecho Civil, administrativo 
Evelyn Verónica Quiquia Palpa, a2022802768@uwiener.edu.pe, 

Orcid: 0000-0001-8949-0103 
Facultad Derecho y Ciencias Políticas 

Universidad Norbert Wiener 
Resumen 

 
La suspensión perfecta de labores por caso fortuito es una herramienta que faculta al 
empleador a suspender las labores de forma unilateral, debiendo cumplir con el correcto 
procedimiento ante la Autoridad Administrativa de trabajo. El objetivo de esta investigación 
fue determinar el impacto de la suspensión perfecta de labores en los despidos arbitrarios. 
La metodología fue enfoque cualitativo con revisión de un caso jurídico, apoyados en 
teorías y normas, aplicando el método hermenéutico interpretativo. En el resultado se 
identifica que los empleadores incumplen con el debido procedimiento administrativo ante 
la AAT, ya que no basta que suceda el caso fortuito sino que se debe de comunicar 
inmediatamente a la autoridad y a los trabajadores. Conclusión: en el caso en concreto el 
empleador despidió al demandante y posteriormente pretendió subsanar dicha situación 
tramitando la suspensión perfecta que no produjo ningún efecto, ya que en la realidad de 
los hechos la empresa considero extinguir el vínculo laboral. 

Palabra clave: suspensión perfecta, despido arbitrario, vínculo laboral, estabilidad laboral, 
caso fortuito, principio de continuidad laboral. 

Abstract 
 
The perfect suspension of work due to a fortuitous event is a tool that empowers the 
employer to suspend work unilaterally, complying with the procedure before the 
Administrative Labor Authority. The objective of this investigation was to determine the 
impact of the perfect suspension of work on arbitrary dismissals. The methodology was a 
qualitative approach with a review of a legal case, supported by theories and norms, 
applying the interpretative hermeneutic method. In the result, it is identified that employers 
fail to comply with the due administrative procedure before the AAT, since it is not enough 
for the fortuitous event to happen, but that it must be immediately communicated to the 
authority and the workers. Conclusion: in the specific case, the employer fired the plaintiff 
and later tried to remedy the situation by processing the perfect suspension that did not 
produce any effect, since in reality the company considered terminating the employment 
relationship. 

 
Key word: perfect suspension, arbitrary dismissal, employment relationship, job stability, 
fortuitous event, principle of employment continuity. 
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I.- Introducción 

 
La economía impacta directamente en las relaciones laborales. En Alemania, se 

pronostican una recesión de hasta 1.5%, las empresas empiezan a reducir su producción 

afectando las relaciones laborales (Conde, 2022). 

En Estados Unidos, está atravesando una gran inflación, lo que aumenta el riesgo de 

una recesión, impactando en despidos masivos, Sin embargo, el gobierno ofrece beneficios 

estatales por desempleo (Reuters, 2022). 

En España, el problema se presenta al identificar una situación de caso fortuito o 

razones económica. Debido a que pueden asemejarse y confundirse en el procedimiento, 

lo que implica un mayor esfuerzo en demostrar esta situación en la empresa afectada 

(López, 2020). 

En Paraguay, según Benrey (2011), en Paraguay y España, tienen una lista de causales 

de suspensión del contrato no es taxativa, por el contrario, establece una lista enunciativa, 

dejando abierta la posibilidad de existir otras causales de suspensión dentro del contrato 

de trabajo. 

En Ecuador, Según Tapia, (2022), la Corte Suprema de Justicia, realiza una 

interpretación a la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario Derivada del Covid-19, agrega un 

requisito adicional para la SPL, al establecer un cese total y decisivo en la actividad 

económica del empleador, lo cual, sería una vulneración al trabajo y a las partes 

contratantes. 

En el Perú, la SPL por caso fortuito se regula mediante el artículo 15 del D.Leg. N°728, 

LPCL, (2020), suspende las labores sin necesidad de una autorización previa por un 

máximo de hasta (90) días,con comunicación inmediata a la Autoridad Administrativa del 

Trabajo (en adelante la AAT), uno de los primeros problemas es la falta de concordancia 

entre la declaración jurada y la comprobación de estos hechos, asi como, la comunicación 

inmediata como lo establece la ley, sobre estos puntos iremos ampliando la investigación 

(Vega, 2020). 

En cuanto al diagnóstico sobre esta investigación, considero que la medida de la 

suspensión perfecta de labores tiene un gran finalidad sobre todo para aquellas situaciones 

que ponen en riesgo la continuidad de la empresa, ayuda a mitigar los efectos economicos 

causados a los trabajadores y empleadores. La medida tiene una buena finalidad que es 

preservar las relacionas laborales, y otorgarle la mas larga duración al vinculo laboral, Sin 

embargo, una mala aplicación puede impactar en el despido arbitrario. En el caso 
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estudiado, se ha determinado que el caso fortuito fue real, el problema se presenta en mal 

procedimiento administrativo (Álvarez, 2016). 

Hernandez Sampieri, (2017). En cuanto a la justificación metodológica, teórica y 

práctica, el presente trabajo está orientado a identificar los principales problemas al 

momento de la aplicación de la suspensión perfecta de labores. No siendo necesario tener 

vínculo laboral para recién adquirir el derecho. Una situación diferente es adquirir el 

derecho a una remuneración justa o suficiente, a tener beneficios sociales a una jornada 

máxima de trabajo, los cuales no siempre obedecen a los requisitos de la universalidad. 

Al respecto planteamos como problema general de investigación: ¿Cómo impacta la 

suspensión perfecta de labores por caso fortuito en el despido arbitrario? y como problemas 

específicos: ¿Cómo impacta la estabilidad laboral en el despido arbitrario?; y, ¿Cómo 

impacta el principio de la continuidad laboral en el despido arbitrario? 

Como objetivo general de esta investigación tenemos: Determinar el impacto de la 

suspensión perfecta de labores en los despidos arbitrarios caso Llaxa Vasquez Toribio 

Lima; y como objetivos específicos: determinar el impacto de la estabilidad laboral en el 

despido arbitrario; y, determinar el impacto del principio de la continuidad laboral en el 

despido arbitrario. 

 
II.- Presentación del caso jurídico 

 

2.1.-   Antecedentes 

 
A nivel internacional, Cheuquelaf y Gamonal (2010), en la tesis para optar el grado de 

Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales por la Universidad de Chile, la suspensión del 

contrato de trabajo por caso fortuito o fuerza mayor se debe interpretar en base a principios 

del derecho laboral; principio de continuidad laboral y el principio de buena fe, teniendo en 

cuenta que esta causa invocada el trabajador no sólo pierde el trabajo, sino que por ley 

laboral no puede exigir indemnización. 

Para Tapia (2022), en la tesis para la optención del Título de abogada en los Tribunales 

y Juzgados de la Republica, por la Universidad Nacional de Chimborazo - Riobamba 

Ecuador. La no correcta aplicación de este instituo juridico por caso fortuito, surgen los 

despidos contrarios a la ley, considerandose como un instituto excepcional pero muchas 

veces es usado de forma erronea, contrarios a los principios de derecho laboral como el 

de favorabilidad para el trabajador. 
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En cuanto a las investigaciones nacionales, Gallardo y Montenegro (2021) en la tesis 

presentada para optar el título profesional de abogado por la Universidad Privada Antonio 

Guillermo Urrelo, Cajamarca – Perú, sobre el principio de Continuidad laboral, dentro de 

una relación laboral se entiende por permanencia dentro del vínculo laboral, lo que significa 

estabilidad laboral, no debe ser invocado de manera arbitraria o sin causa objetiva al 

momento de invocarla. 

 
En cuanto a la tesis de Paredes (2019), para optar el título profesional como abogada 

por la Universidad Antenor Orrego Trujillo – Perú. Otorgar automáticamente la suspensión 

perfecta de labores ante la sola solicitud del empleador en los ceses colectivos por temas 

financieros afecta a la estabilidad laboral, teniendo en consideración que este mecanismo 

tiene como finalidad el de suspender obligaciones al empleador en relación con sus 

trabajadores, sin que se haya verificado el caso fortuito que justifique el cese colectivo. 

 
2.2.-   Fundamento del tema elegido 

 
Para sustentar nuestra primera categoría denominada Suspensión perfecta del vínculo 

laboral. Herrera, (2020), para la que una empresa sea atendida por razones económicas y 

considerada como un hecho de fuerza mayor o caso fortuito, deberá de cumplir con 

características de ser hechos de irresistibilidad, imprevisible e inimputable, por tanto, no se 

trata de una simple dificultad, sino que se trate de un hecho sea absolutamente insuperable 

para quien tiene la obligación. 

La primera subcategoría de la primera categoría, es decir sobre la Estabilidad Laboral 

debemos indicar que, en contraposición a la tendencia legislativa de flexibilizar las 

relaciones laborales, la Corte Constitucional ha ido fortaleciendo a través de las garantías 

laborales, interpretando en base a principios de igualdad, solidaridad y dignidad humana. 

Lo cual, ha sido denominado la constitucionalización del derecho del Trabajo (Vallecilla, 

s.f.) 

En relación a la segunda subcategoría de la primera categoría, es decir el Principio de 

Continuidad debemos indicar que es la falta de certidumbre respecto al contenido de este 

principio cuyo mayor desarrollo se positiviza en la estabilidad laboral “(…) lo que conlleva 

a pronunciamiento por parte de la justicia Constitucional, (…) estableciendo un régimen de 

protección frente al despido” (Ferro, 2021, pág. 7). 

Para Álvarez, (2016), en cuanto a la decisión de mandar a una suspensión del contrato 

por caso fortuito se da forma unilateral por parte del empleador. Respecto a la 
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comunicación a la AAT esta es obligatoria y se debe dar de forma inmediata y paralela al 

comunicado de los trabajadores afectados, según el artículo 15 de la LPCL. 

Según, Gutiérrez, (2008). Para preservar estabilidad laboral, se debe establecer una 

proporcionalidad en la medida al momento de restringir algún derecho fundamental, un test 

de idoneidad al ámbito laboral establecerá si la medida impuesta por el empleador a los 

trabajadores es la única herramienta para coadyuvar la estabilidad de su empresa. 

En relación a la segunda categoría denominada despido arbitrario recurrimos a la teoría 

del principio de causalidad del despido, de Bustamante B., (2002), son lesivas del principio 

de causalidad del despido, lo cual se considera el núcleo base del derecho de trabajo, 

tratando de legitimarse a discreción del empleador, sin tener su fundamento en un motivo 

justificado, lo cual es incompatible con el derecho al trabajo. 

 
Para sustentar nuestra primera subcategoría de la segunda categoría denominada 

efectos jurídicos, recurrimos a la Teoría de la Pirámide de Maslow, citado por (Alcalde & 

Tiznado, 2022) que explica que motiva la conducta humana y tiene cinco niveles que se 

encuentran en ordenados según las necesidades que debemos ir cubriendo. 

 
En relación a la segunda subcategoría de la segunda categoría, es decir la 

remuneración. Debemos indicar que se “existe aspectos que se deben tomar en cuenta 

con respecto a la motivación de los trabajadores que tiene relación con su remuneración, 

y reconocimiento por sus funciones (…), y el status equitativa como parte de su desarrollo 

dentro de la empresa”. (Alcalde & Tiznado, 2022, pág. 25). 

 
Para Astohuaman, (2022), “al otorgar la SPL de forma automática ante la solicitud del 

unilateral del empleador en los ceses colectivos por causas financieras estaría vulnerando 

los derechos del trabajador. 

 
2.3.-   Aporte y desarrollo de la experiencia 

 
En la presente investigación utilizaremos el enfoque cualitativo, y el método hermenéutico 

jurídico y dogmático jurídico, haremos una recolección y análisis de datos para esclarecer 

las preguntas formuladas a partir del tema elegido. En esa misma línea iremos 

desarrollando las hipótesis como posibles respuestas. Por tanto, la formulación indagatoria 

será dinámica entre la realidad de los hechos y el sentido de su interpretación (Hernandez 

Sampieri, 2017) 

Con fecha 30 de agosto de 2020 se presentó la demanda por despido arbitrario del caso 

Llaxa Vasquez. El 16 de febrero del 2021, la Corte Superior de Justicia de Trabajo de Lima 
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Este, admite a trámite la demanda contra la empresa Etiquetas Industriales S.A, sobre 

indemnización por despido arbitrario. El 18 de mayo de 2021 se lleva a cabo la audiencia 

de conciliación. El 20 de mayo de 2021 se solicita remitir el expediente administrativo de la 

Orden de inspección N°4041-2021-SUNAFIL/ILM, incluyendo la constancia de inspectivas 

de investigación de fecha 10 de febrero de 2021. 

 
Mediante Resolución N° 06, de fecha 15 de junio de 2022, el Juzgado Especializado de 

trabajo de Ate-zona 02, emite sentencia. Declarando Fundada en parte la demanda 

interpuesta por Toribio Llaxa Vasquez contra la empresa Etiquetas Industriales S.A; 

ordenando a la demanda cumpla con pagar una indemnización por despido arbitrario, 

cumpla con pagar la compensación por tiempo de servicios, cumpla con pagar una 

indemnización por daño moral. Finalmente, mediante resolución N° 07, de fecha 12 de julio 

de 2022, la Corte Superior de Justicia de Trabajo de Lima Este –Juzgado de Trabajo –zona 

02, del Módulo Corporativo Laboral Fortaleza. Declara Consentida la sentencia, y se 

requiere a la demandada Etiquetas Industriales S.A, en el plazo de tres días cumpla con 

pagar. 

 
2.4.- Presentación del reporte de caso jurídico. 

 
El señor Llaxa Vasquez Toribio, mantuvo una relación laboral del 14 de agosto de 2014 

hasta el 31 de Julio del 2020 con la empresa Etiquetas Industriales S.A, con un contrato 

indeterminado bajo el régimen laboral privado. El lunes 03 de agosto del 2020, no le permite 

el ingreso. Ante tal injusto hecho, se realizó una constatación Policial y se mandó una Carta 

Notarial el día 05 de agosto del 2020. 

Respecto la responsabilidad de la empresa; señaló cuatro elementos de la 

responsabilidad civil, que son los siguientes; 1). Antijurídica, ante el incendio ocurrido el 

día 31 de julio del 2020 (caso fortuito), la demandada debía comunicar inmediatamente a 

la AAT, La empresa no adopto medidas menos perjudiciales para los trabajadores; 2). Nexo 

causal, la relación causal, lo constituye precisamente, el accionar del empleador al despedir 

sin causa objetiva. 

Por lo indicado, la demandada actuó de forma, arbitraria, al derecho de trabajo. 3). Daño, 

ha impactado en el vínculo laboral por parte de la demandada constituyendo un claro 

detrimento o al derecho tutelado, y al de la remuneración; decae así en un perjuicio moral, 

dada la afectación respeto por la dignidad personal y profesional. 4). Factor de Atribución, 

en el presente caso, la emplazada cesó al accionante arbitrariamente de una manera 

informal. Por tanto, según el Articulo1318° del Código Civil, se determina la causa de 
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Atribución de responsabilidad Civil por daño Moral a la demandada se deriva del dolo de 

aquella. 

 
III.- Discusión 

 
En relación al objetivo general de esta investigación. De qué manera impacta la suspensión 

perfecta de labores del vínculo laboral por caso fortuito en el despido arbitrario caso: Llaxa 

Vásquez, la posición teórica de Herrera, (2020), una empresa puede adoptar esta medida 

por razones económicas, y considerada como un hecho de caso fortuito, deberá de cumplir 

con características de ser hechos de irresistibilidad, imprevisible e inimputable, por tanto, 

no se trata de un simple dificultad sino que se trate de un hecho sea absolutamente 

insuperable para quien tiene la obligación, por lo que tiene incidencia, en la segunda 

categoría denominada despido arbitrario, la teoría del principio de causalidad del despido, 

de Bustamante B. ,(2002), indica, que son lesivas al principio, ya que esta tiene su núcleo 

base en el derecho de trabajo, tratando de legitimarse a discreción del empleador, sin tener 

su fundamento en un motivo justificado, lo cual es incompatible con el derecho al trabajo. 

 
De acuerdo a lo establecido en el primer objetivo específico de esta investigación. 

determinar el impacto de la estabilidad laboral en el despido arbitrario, en relación a la 

primera categoría suspensión perfecta del vínculo laboral y en especial a la primera 

subcategoría Estabilidad Laboral; la posición de la teoría contraposición de la tendencia 

legislativa de flexibilizar las relaciones laborales (Vallecilla, s.f.); así la Corte Constitucional 

ha ido fortaleciendo las relaciones laborales lo que se corrobora con lo identificado en el 

caso de estudio. Establece garantías laborales en base a principios de igualdad, 

solidaridad, y dignidad humana lo que se relaciona con la posición de Cheuquelaf y 

Gamonal (2010) en el sentido que de aplicar este instituto jurídico sin tener en cuenta la 

conservación de derechos adquiridos perjudica la estabilidad laboral. 

En cuanto al segundo objetivo específico de esta investigación determinar el impacto 

del principio de continuidad laboral en el despido arbitrario, en relación a la primera 

categoría suspensión perfecta del vínculo laboral y en especial a la segunda subcategoría 

denominada Principio de Continuidad; la posición de la teoría de positivización de este 

principio, de Ferro (2021), se relaciona con la estabilidad laboral indica que ante falta de 

certidumbre en las relaciones laborales merece un despliegue de protección frente al 

despido arbitrario, Por lo indicado, podemos expresar que lo desarrollado en el caso: Llaxa 

Vásquez, no se respetó el debido procedimiento administrativo ante la AAT, lo cual, 

impacta en la segunda categoría denominada despido arbitrario. 



13  

IV.- Conclusiones 

 
Primera. Hemos determinado que existe impacto de la suspensión perfecta de labores por 

caso fortuito en los despidos arbitrarios, en el caso Llaxa Vásquez Toribio- Lima; en virtud 

de la posición teórica de Herrera, (2020), basados en la teoría de la SPL del vínculo laboral 

y la posición de Bustamante B, (2002), lo que ha terminado por corroborar el objetivo 

general de esta investigación. 

Segunda. Hemos determinado que sí existe impacto en la estabilidad laboral en el despido 

arbitrario, en el caso Llaxa Vásquez -2022. Basado en el estudio de la primera subcategoría 

estabilidad laboral, apoyada en la teoría de (Vallecilla, s.f.), las principales causas fueron 

no seguir el correcto procedimiento administrativo, en tanto, no existió la comunicación 

inmediata a la AAT, ni a los trabajadores sobre sus situación laboral. 

Tercera. Hemos determinado el impacto del principio de continuidad laboral en el despido 

arbitrario. Basado en el estudio de la segunda subcategoría Principio de Continuidad 

apoyada en la teoría de Ferro, (2021), es la falta de certidumbre respecto al sentido de este 

principio cuyo mayor avance se positiviza en la estabilidad laboral lo cual se ve consagrado 

en los artículos 22 y 27 de la Constitución Política. 

Finalmente, las limitaciones encontradas están relacionados a encontrar teorías del caso, 

Respecto al problema general de la investigación, tenemos una resolución del Tribunal de 

Fiscalización Laboral que se relaciona directamente con el caso, de mala interpretación del 

sentido de la ley, por lo que decae en un despido injustificado. Por lo indicado, no se está 

cumpliendo con la vocación del Derecho de Trabajo de atribuirle la prolongación a la 

relación laboral por lo que es recomendable un pronunciamiento en ese sentido. 
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Anexo 1. Matriz de consistencia o apriorística 
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Fuente: Elaboración propia (2022) 
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Anexo 2. Resolución Judicial N°01 que contiene el caso jurídico Llaxa 
Vásquez 
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